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VISTO:

Solicitud con GSTRAMITE N" 005-2024386240. de fecha 2ó de
ahri! del 1024. Infnrme Legal \"41-2024-
GRSM/DRASAM/DTRTYCR-/KDTB. de fecha 04 de octubre
2024. Nota Informativa N"575-2024-
GRSM./DRASAMi DTRTyCR, de fecha 09 de octubre del 2024.
lnforme Legal No 27-2024-GRSM/DRASAMiOAJ, de fecha l0 de
octubre dei 2024 y Memorando N" 270-2024-GRsi!'llDRASAM,
de fecha l0 de octubre del 2024

CO\SI DER,4N D():

Que, de conformidad con la Constilución Política del Estado, el
Titulo ll/, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constituck¡nal, Ley N' 27680 sobre

. Descenlralizución, la Ley Orgánicu de Gobiernos Regionules, Le¡t N'27867 y sus modifcatorias

leyes No 27902 y N' 28013. se le reconoce a los Gobiernos Regionules autonomía políl¡ca,

.,./ económicu y administaliva en los asunlos de su competencia, cowtituyendo para su
tnlminiúrtritin pt'nnÁmittt t; ffrutni¿m un nlipon nrowtnuo*t¡tl

ü
ñ

Que, lo Ley N" 27111, Ley de Procedimiento Administtativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0001-2019-JLIS, prescribe sobre el principio de

voao galidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Único ordenado, tlonde precisa que las
'idades administralitas deben de acluar con rcspcclo t la Canstitución, la Lc¡- y e! Dtrecho,

ntro de los facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo u los fines para los que fueron
1 ,,.o. conferidas

Que, el señor ROLA¡*DO HUALCAS BRIONES, solicita: SE
CANCELE LA ANOTACION DE INSCRIPCION DE RECTIFICACION DE AREA EN LA
PARTIDA REGISTRAL N'O4OII4O9 Y SE INSCRIBA EL TITULO DE PROPIEDAD
EXPEDIDO CON FECHA,1210212006 EN UNA NUEVA PARTIDA REGISTRAL. en base a los
siguientes fundamentos:

Primero.- Que mediante Resolución No243-94RSM/DRA-SM. de fecha 12191lr994 y
por contrato de compraventa N" 10603-AG-PETT otorgado por la Dirección Regional
del Ministerio de Agricultura de fecha 26/09/1994, se me ha expedido el Título de
Propiedad del Predio Rural denominado S.M.Y.U CADENA - NUEVA LIBERTAD,
con UNIDAD CATASTRAL N'31513 ubicado en el sector de UNION CADENA.
Distrito de UCHIZA, Provincia de TOCACHE, con un áre-a de 4.27 Ha, inscrita en los
Registros Públicos de Juanjui, en la Partida Registral N"0401 1409. tal como consta en
el Asiento C-01 , de la partida antes descrita.
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GOBIEBNO REGIONAL DE SAN IYIABTIN

OIBECEION REE|qTAL IJE ATiHI(X,JLIURA sruI ÍVIASTIN
SAN MART1N

fr.osolrcisn 0ix,w*rul fuqisnnl

Segundo. - según Formulario PETT del l2102/2006. frmado por el JEFE PETT Jorge
Arevalo Rengifo, se procede a RECTIFICAR EL AREA del Predio descrito en la
Cláusula Primera (U.C. 3 1 5 13 ). la misma que corre inscrita en el Asiento 800001. de
la Partida Registral N"0401 1409, de Ia Oficina Registral de Juanjui, consignando los
siguientes datos:

. Ubicación Rural: Valle Alto Huallaga, CASERIO SANTA ELENA/SMYU
Distrito de Uchiza, Provincia de Tocache, Departamento de San Martin.

¡ Unidad Catastral N'105622
. Area 6.U /J)

Tercero. - ccn lbcha 24 11120A6. realizo la venta de mi Predio Rural denominado
S.M.Y.U CADENA NUEVA LIBERTAD. con UNIDAD CATASTRAL N"31513
ubicado en el sector de LINION CADENA, Distrito de Uchiza Provincia de Tocache, ,
i¡isr¡ito c¡ lús Reg¡strús Púi.iiico' de juarrjui. eii ia Pa¡rirj¿ Registial \"04011.109r-¡
favor de Ia empresa Palmas del Espinó S.A., venta qúe eoüe inserito en el Asientó
C00002 de la misma partida registral, por tanto, a la fecha ya no soy propietario de
este inmueble.

r,,-Á^ -;- --L.-^^ .^., ^. ^i-¡^.i^,1- ^i. t---^^ ^,,- "-,,L;^^ -- -l --^r^- á-v¡'rvs,évr JvJ p¡vp,!!ú,v yB! J! su,vú

SANTA ELENA, Distrito de UCHIZA, Provincia de TOCACHE, que no se

encontraba inscrito hasta el año 2006. Siendo que EL PROYECTO DE TITULACION
l-rc, I r tri\J\,-lJ Ell ESE IUsll|U at¡U ¿UUU, llrÉ lrALr Etllr§gA UÉt I ¡LLllU UE P¡Ulrlc(lau Us

este predio con un área de 6.0755 Ha. Con unidad caiasiral N'105622, Hasta Ése punto
todo está correcto, sin embargo, el temeno se inscribe en la Partida Registral
N'04011409, que es el Predio vendido a la empresa PALMAS DEL ESPINO S.A. el
cual se ubica en el sector de UNION CADENA, Distrito de Uchiza, Provincia de
Tocache. con un área de 4.77 Ha. El mismo que era anteriormente de mi propiedad.

Dejando constancia que actualmente tengo una pequeña vivienda y mi cultivo de cacao
en el teneno que se ubica en el sector de SANTA ELENA, Distrito de Uchiza,
Provincia de Tocache, Departamento de San Martin. Del cual soy propietario hasta la
actualidad.

Or¡iota-- Po¡ erro¡ de Titr¡lcción de tierrss en e! Asiento 80000I de !e Fgrtide
Registral N'04011409, inscribió una RECTIFICACION DE AREA Y
LINDEROS que no corresponde, por 1o que mediante la presente solicito
arÁLfrit.l 

^ 
a'ta\f,f nli I.C'rD 

^ 
§TEf,T'r¡ri Drl-¡§'rl:» aI l^L:^-J^

r uru¡r r¡uu l,!, r¡r4
predio con los datos primigenios que son: Predio Rural denominado S.M.Y,U
CADENA NUEVA LIBERTAD, con UNIDAD CATASTRAL No3l5l3 ubicado
en el sector de UNION CADENA, Distrito de UCHIZA, Provincia dc TOCACHE,
con una área de 4.27 Ha, inscrito en los Registros Públicos de Juanjui, en la
Partida Registral No(i4011409, tai como consta en el Asi€nto C-01, de la partida
antes descrita. (Resaltado propio)
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

SAN MANTfN

RR/r olilrinn Dinerlatsl frrqional
N" 3 lG 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba, .t tiL i 244

Sexto.- Por otro lado el suscrito es propietario del Predio Rural con un área de 6.0755

Has.. ubicado el caserío de SANTA ELENA, Distrito de UCHIZA, Provincia de

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, descrito en el Formulario
Registral PETT (Título de Propiedad) de fecha 1210212006, firmado por el JEFE PETT

Jorge Arévalo Rengifo, el cual mediante la presente SOLICITO SE INSCRITA EN

UNA NUEVA PARTIDA REGISTRAL PORCORREPSONDER A OTRO PREDIO
RURAL DE Ml PROPIEDAD. ubicado en otro sector (SANTA ELENA) tal como

consta en el (Título de Propiedad) de fecha 1210212006, y para mejor resolver hago

presente que existe una distancia de 4.00 Km., entre el sector UNION CADENA y el

Caserío SANTA ELENA.

I Que, con respecto a la solicitud de nulidad del acto administrativo,

] presentada por el administrado; corresponde indicar que el numeral I I .l I del artículo I I de la ley
' N" 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General ( LPAC), aprobado mediante Decreto

SupremoN"006-20l7-JUS'prescribequelosadrrrinistrados@
los actos administrativos a tr¡vés de los recü rsos administrrtivos Drevislos en la Lev nara

1

ft Que, de la revisión de tos actuados en el expediente administrativo,t ;-i:Tm,',1lJl%lhi'J':[i,J::: 3:';:ii:,':"|;,i3 ]'"7í""'],iii'j"j,i?:ÍiT;:il:'l l}ninistrativa del Estado y, regula todos los procedimientos adminishativos desarrollados en las

--- Eñtidades. incluyendo los procedimientos especiales.

.&E!ragrr* 6 r E4re.st¡r¡.É¡¡¡irY 
^Y¡¡¡E'

G imDugnar los citados atltqs, lo que excluye la posibilidad de que puedan formular recursos

voB. specíficos ( recursos de nutidad. etc. ) para exigir la declaración de nulidad de los actos

ministrativos. Por lo tanto, los administrados ejercen su derecho de la contradicción a través de

interposición de recursos impugnativos; y no a través de solicitudes requiriendo la nulidad de

ficio, las cuales Dueden ser consideradas como comunicacion€s a título tle colaboración. En

este punto conviene recordar que la nulidad de los actos administrativos puede ser declarada en

sede administrativo por la entidad autora de oficio, en ejercicio de la potestad que le confiere la Ley

General de Procedimiento Administrativos.

Que, asimisrro, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
213 .3 del TUO de la LPAG. la facultad l)a declarar la nulidad de ofic io de los actos

administrativos n be en el nlazo de dos (2) años. contado a nartir de la fecha en oue
havan quedado consent o contado a panir de la notificación a la autoridad administrativa de

la sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral

4 del artículo 10.

1 oECRETO SUPRET\40 N' 00G2017-JUS
"árticulo 11, lnstancia competenté pare declarár la nulidad
11.1 los adminlstrados planteán la nul¡dad de los actos adm¡nlstrativos que les conc¡erñan por medio de los reaursos administratlvos
previstos eñe I título lll Capitulo ll de la presente Ley.

11.2 La nulidad de oficio será coñocida y declarada por la autoridád superior de qu¡en d¡do elacto. Si se tratára de un acto d¡ctado

por uña autoridad que no está sorñetida á subordina.ión Jerárquica, la nul¡dad de declarar por resolución de la m¡sma autorldad.

ta nulidad planteada por medio de un recurso de reconsideÉción o de apelac¡ón lerá conocida y declarada por ia autoridad

compéteñte para resolverlo,
11.3 La resoluc¡ón que déclará la nulidad dispone, además lo coñven¡ente para hacer efect¡va la responsab¡l¡dad del emisor del aato

¡ñvalldo, en los casos eñ que se advierta lletalidad manifiesta, cuando sea conoc¡da por el super¡or jerárquico"
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Que, de esta manera en lo dispuesto en el Art.'213.4 del TUO de
la LPAC, señala que en caso de que se haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo
procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía el proceso contencioso
administratiyo, siempre que la demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a

contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede administrativa.

Que, la solicitud de nulidad del acto administrativo tiene como

fecha de receptación el26 de abril del 2024. siendo que la Dirección de Titulación, Reversión de

Tierras y Catastro Rural realizo las siguientes diligencias a fin de realizar la búsqueda de lo
solicitado; con fecha 04 de octubre del 2024 mediante Informe Legal N"42-2024-
GRSM/DRASAM/DTRTYCPJLAPL, encontrando lo siguiente:

1. (...)
2. De la Revisión de la P.E. N"04011409 se advierte la existencia de 05 asientos, y q
continuación se detalla:
Con fecha 23 de diciembre de 1994., se inscrilre en la Partida Electrónica N'04011409 del
RegisÍo de Predios de la Oficina Registral de Juanjui. el predio rural con unidad catastral ante or
3 1 5 i 3 con un área de 4.27 ha. Ubicado e el sector Unión cadena, distrito de Uchiza, Provincia de
Tocache a favor de la Sociedad Conyugal conformada por ROLANDO HUALCAS BRIONES y
FLORITA MOZOMBITE LUMAPA han adquirido el dominio de esta propiedad rustica en
mérito a Ia Resolución Directoral 243-94RSM/DRA-SM de fecha 1210911994 y por contrato de
Compra Venta N'l 0603-AG-PETT, otorgado por la Dirección Regional de Agricultura.

voBo
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3. De Io antecedido. el predio rural denominado S.M.Y.U CADENA-NUEVA
LIBERTAD, con Unidad Catast¡al N'31513, ubicado en el sector de UNION CEDENA, Distrito
Uchiza. Provincia de Tocache, con un área de 4.27 has. inscrito en los Registros Públicos de
Juanjui, en la Partida Electrónica N'0401 1409, tal como consta en el asiento dominial C00001
figuran como propietarios la sociedad conyugal conformada por ROLANDO HUALCAS
BRIONES Y FLORITA MOZOMBITE LUMAPA.

GOBIENNO BEGIONAI DE SAN MANTÍN

fr"eá sk^ción D ixcrtn-ruL fr48nil1
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4. Conforme a la cana N'04-OS867-2024 SPRCB de fecha l4 de mayo del 2024 emitido
por el área de catastro del Proyecto con CUI 2472507, dice a Ia letra: Posterionnente en el

año 2006, se realiza la linderacion del predio rural con Unidad Catastral a¡terior 34411.

unidad catastral actual 105622, con un área de 6.0755 has, ubicado en el sector Santa Elena
Distrito de Uchiza, P¡ovincia de Tocache, empadronado a favor de la Sociedad Conyugal
conformada por ROLANDO HUALCAS BRIONES y FLORITA MOZOMBITE LUMAPA
tal como se demuestra con las imágenes que se adjuntan.
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5. Al análisis de la partida electrónica N"0401 1409 que se tiene a la vista y de los
anexos, con fecha 04/05/2006 se inscribió la Rectificación de Á¡ea, Linderos y Medidas
Perimétricas, donde se modifican las características fisicas del redio con unidad
catastral 105622, con un área de 6.0755, ubicado en el sector Santa Elena. en

consecuencia, en el Rubro de Títulos de Dominio en el asiento C00002 figura la compra
venta a favor de la empresa PALMAS DEL ESPINO S,A., inscrita con fe cha 06/0312007
ó. Ha quedado demostrado que, en merito a la forma. unidad catastral anterior,
ubicación y área de los predios antes descritos, en efecto se tratan de dos predios (2)
predios rurales, totalmente distintos, siendo que el ultimo con unidad catastral 105622 y
actualizado con unidad catastral 324098 ha sido correlacionado de manera errónea en la
partida electrónica No04011409 del Registro de Predios de la Oficina Registral de

Juanjui. como acto de Rectificación de Area, debiendo haber realizado inmatriculación
en partida nueva, así como el de su actualización con unidad catastral 324098 en siguiente
asiento de la inmatriculación.
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o Por ot¡o lado, dicho acto administratiyo (instrumento de Rectificación de

Área, Linderos y Medidas Perimétricas de fecha I0 de abril del 2006. en dicho
contexto jurídico el instrumento de Rectificación de Área, Linderos y Medidas
Perimétricas inscrito en SUNARP data del 04/05i2006. sin embargo, conforme
al Art- 211.3 del TUO de la Ley N"27444.Ia facultad para declarar la nulidad
ha PRECRITO, por lo que el superior jerárquico deberá declarar
IMPROCEDENTE la solicitud presentada.

Que, el documento de nulidad presentado por el administrado. y de

la revisión de sus anexos, menciona, CANCELACION (NULIDAD) del asiento registral 800001
de la Partida Registral N'0401 1409, donde se inscribió una RICTIFICACION DE AREA Y
LINDEROS: siendo este acto administrativo inscrito ante Registro Públicos de la Oficina Registral
de JLranjui con fecha !!¡!g_qgyg¡!g!-!!!!§; siendo que a la fecha h¿n transcurri do 18 años v 5

r ende tomando en cuenta que de conformidad con lo
to en el Aniculo 213.3 del TUO de la LPAG. la facultad Dara d larar la nulidad de

los en el de dos (2) años. conlado a artir de l¡
ue n u idos, la acción administrativa para declarar de oficio la

nulida idas registrales ha nrescrito, debiendo el administrado demandar Ia nulidad
ante el P icial vía el roceso conte rt. 213 insc. ,l del
la LPAG).

,, Ou", mediante lnforme Legal 27 -2024'
, É nsUtOnesAM/oAJ, de fecha l0 de octubre de|2024, eljefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

-t/ ¿, t^ Dirección Regional de Agricultura San Manin, OPINA: DECLAR{R IMPROCEDENTE
LO §OLICITADO POR EL ADMINISTRADO. por cuanto teniendo en cuenta la aplicación de

lo establecido en el numeral 213.3 del art.213 del TUO de la LPAG la facul tad ra decl¡rar la
etql nulidad de olicio de los actos administrativos contenidos en la RECTIFICACION DE AREA Y
v.B" INDEROS, el mismo que fue inscrito ante Registro Públicos de la Oficina Registral de Juanjui en

Partida Electrónica N"04011409 en el asiento 800001 con fecha 04 de mavo del 2 ha

rescrito debido a ue h¡n lransc rrido sa rox. desde su cons to
debiendo por ende el administrado demandar la nulidad ante el Poder Judicial vía el proceso

contencioso administrativo (art.213 inc. 4 del TUO de Ia LPAG).

Que, mediante Memorando N' 270-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha l0 de octubre del 2024, el Director Regional de Agricultura San Martin, autoriza [a

elaboración de la presente resolución DECLARANDO IMPROCEDENTE lo solicitado por el Sr.

Rolando Hualcas Briones.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo

establecido por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín,
aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSMiCR. de fecha 2l de noviembre del
2022, Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-CRSM/CR, de fecha 28 de junio del 2023,

donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director
de Asesoría Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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SE RESUELVE:

.4,R,TICULO PRIMf,RO.- DECLARAR IMPROCEDENTE
LO SOLICITADO POR EL ADMINISTRADO, por cuanto teniendo en cuenta la aplicación de

lo establecido en el numeral 211.3 del art.2l3del TUO de IaLPAC la facultad para declarar la
nulidad de oficio de los actos administrativos contenidos en ia RECT|-rlCRCiON IJE AREA Y
LINDEROS. el mismo que fue inscrito ante Registro Públicos de la Oficina Registral de Juanjuien
la Partida Electrónica N"04011409 en el asiento 800001 con lecha 04 de mavo del 2006, ha
prescrito debido a oue han tr¡nscurrido l8 años v 5 meses aprox, desde su consentimiento.
á-ki--,{^ ^n" a-.1- al a/lñ;ñicraá^ ,1.-"..1". lo ."li.l¡Á ánrc Fl p^.Iér L'¿i^i"l .,í" Al ñr^^é6

contencioso administrativo (art. 213 inc. 4 del TUO de Ia LPAG).

AR'llcl-rLo §EGllND0.- NO'l'l¡ICAR el contenrdo

Resolución Directoral al administrado y a los órganos pertinentes con las formalidades

REGISTRI SE Y COMUNIQUESE. t

6C¿ lEciro REGO NAt DEñqt(ClC¡¡fi8 lnr 0E

Agron ac E Riv€ro Herera
DIRECIOR REGIO¡IAt
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